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NOTA EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR 
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA  27 DE DICIEMBRE  DE 2021. 
 

 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintisiete de 
diciembre  de dos mil veintiuno,  
 
 Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 
 
                                                                                                                                                                
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha de 17 de diciembre de 2021, sin 
enmiendas respecto al borrador de la misma. 
 
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 
 
2.1.- BOMBEROS.           
 
ÚNICO.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del servicio de “Elaboración del 
Plan Territorial de Emergencia del municipio de Cuenca (Platemun)”. 

 

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y prescripciones 
técnicas para la contratación de referencia. 
 

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 34.838,36 euros (I.V.A. incluido), 
para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor de los informes de la Intervención 
General firmado digitalmente en fecha 18 de octubre de 2021, número contable RC 220210011837.  
 

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento 
abierto, presentación electrónica, con varios criterios de adjudicación, sin división en lotes y no sujeto a 
recurso especial en materia de contratación ni a regulación armonizada, y demás trámites que sean 
precisos. 

 
2.2.- PERSONAL. 
 
2.2.1.- PRIMERO.- Excluir del concurso a D. Juan Cañas Herráiz por no reunir el requisito de 
categoría exigido en las bases.  
 

SEGUNDO.- Declarar desierto el concurso de méritos para la provisión de puestos vacantes de la 
plantilla del personal laboral de este Ayuntamiento y sus Organismos Autónomos.   
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TERCERO.- Ordenar la publicación de la presente resolución en el tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca. 
 
2.2.2.- PRIMERO.: Prorrogar el nombramiento como funcionario interino en el puesto de Auxiliar 
Administrativo, con destino al Área de Intervención Social en el marco del Plan Concertado  con 
financiación del Fondo Social Europeo, a D. Ángel Olivares Peñalver, con NIF  ******97-H, hasta el 
31 de diciembre de 2022.  
 
SEGUNDO.- Notifíquese a los interesados con los recursos que procedan. 
 
2.2.3.- PRIMERO.- Reconocer a Dña. Sara Piedad Picazo Pradillo 4 trienios como personal laboral por 
el tiempo total de servicios previos Empresa Pública GEACAM S.A.  como titulada superior. El valor 
será el que le corresponde al cuerpo en el que los cumplió, es decir, en el que fueron 
perfeccionados, en este caso  el trienio se le pagará a 91,26€.  
 
SEGUNDO.- Modificar el acuerdo de la Junta de Gobierno a Junta de Gobierno Local de este Excmo. 
Ayuntamiento en sesión ordinaria, celebrada el día 4 de enero de 2021, anulando los servicios 
prestados en la  mancomunidad de Servicios Manchuela Conquense, quedando el trienio reconocido 
como funcionaria del Grupo A1 por los servicios prestados en  la JCCM que fueron 692 días, desde el 
09 de diciembre de 2004 al 31 de octubre del 2006, y lo generado desde el 20 de octubre de 2020, 
como funcionaria interina en la  Gerencia Municipal de Urbanismo, 428 días. 
 
TERCERO.- Modificar a la fecha de vencimiento del próximo trienio,  en el acuerdo de la Junta de 
Gobierno, celebrada el día 4 de enero de 2021, el vencimiento del próximo trienio correspondiente 
al grupo A1 se produciría en su caso, el día 19 de noviembre 2023, con los certificados aportados al 
servicio de personal, el vencimiento del próximo trienio correspondiente al grupo A se producirá en 
su caso, el día 11 de febrero de 2023. 
 
CUARTO.- Que se notifique dicho acuerdo a la interesada, al Servicio de Personal, y a los 
representantes sindicales.  

 
2.2.4- PRIMERO.-Inadmitir la solicitud para participar en la adjudicación temporal de este puesto de 
Dña. Dolores Juliana Alfaro Núñez, pues solicita un puesto del mismo grupo y subgrupo que el que 
ocupa interinamente de Coordinador Técnico del Servicio de Medioambiente, Sanidad, Consumo y 
Electricidad del Grupo C,  Subgrupo C1, y no han transcurrido dos años desde que se le nombró 
funcionaria interina en dicho puesto. 

 
SEGUNDO.- Nombrar a Dña. Concha Vergaz Arana, como funcionaria interina en el puesto 
denominado “JEFATURA DE SECCIÓN DE PATRIMONIO Y MONTES (11.Pat.3)” del Grupo C, Subgrupo 
C1, con complemento de destino 22, y complemento específico mensual de 1.039,38 euros, por ser 
la funcionaria con más antigüedad dentro del servicio en el que se produce la vacante condicionado 
a la cobertura definitiva del puesto, o al periodo máximo previsto para estas situaciones.  
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TERCERO.- La toma de posesión deberá producirse en el plazo de tres días desde el día siguiente a la 
notificación del presente acuerdo, percibiendo la totalidad de retribuciones del puesto de trabajo 
que realmente desempeña.  

 
CUARTO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados y a la Junta de Personal.  

 
2.3.- RÉGIMEN INTERNO. 
 
2.3.1.- PRIMERO. Ratificar el Decreto DECRETO Nº: 5740 / 2021 en el que se aprueba el proyecto  
presentar en la convocatoria. 

SEGUNDO. Aprobar la participación y aceptación del procedimiento regulado en la orden 
TER/1204/2021, de 3 de noviembre, por la que se aprueban las bases reguladoras y se efectúa la 
convocatoria correspondiente a 2021, de subvenciones destinadas a la transformación digital y 
modernización de las Administraciones de las Entidades Locales, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y la solicitud de la subvención. 

TERCERO. Aprobar el compromiso de que la entidad local dispondrá de todos los recursos humanos, 
técnicos y presupuestarios necesarios para ejecutar el proyecto aprobado y para garantizar su 
operatividad durante el periodo de durabilidad. 

CUARTO. Aprobar el compromiso de que la entidad local, a lo largo de todo el procedimiento, 
adoptará medidas eficaces y proporcionadas para evitar fraude, corrupción, conflicto de intereses o 
doble financiación, y desarrollará las actuaciones que sean precisas, para dar pleno cumplimiento y 
satisfacción a las obligaciones que corresponden a la entidad beneficiaria, y en particular, a las 
enunciadas en el artículo 4. 

2.3.2.-  PRIMERO.- Autorizar la prórroga del contrato de prestación de los servicios de telefonía del 
Ayuntamiento de Cuenca, fijándose la vigencia del contrato hasta el 31 de octubre de 2022, sin 
posibilidad de ninguna otra prórroga.  

 

SEGUNDO.- Convalidar la prórroga tácita producida desde el día 31 de octubre del presente año hasta 
la fecha de efectos de la autorización de prórroga. 
 
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y AGUAS.  
 
3.1.- INFRAESTRUCTURAS. 
 
3.1.1.- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico y su adenda de mejoras, de las obras denominadas 
“Acondicionamiento de urbanización en calles de Tiradores en Cuenca. C/ Almendros”, obra n.º 125 del 
P.O.S. BIENAL 2021-2022, con un presupuesto de ejecución por contrata de 312.000,00 euros, 
redactado por D. Fernando Fraile Castaño, Ingeniero Técnico de Obras Públicas, perteneciente a la 
entidad “C.G. Procal, S.L.” adjudicataria de la ejecución de estos trabajos.  
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SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto por plazo reglamentario, y demás trámites que 
procedan. 

 

3.1.2.- PRIMERO.- Ampliar el plazo de ejecución de las obras hasta el 16 de abril de 2022. 
 

SEGUNDO.- Admitir la posibilidad de certificar acopios de materiales, en los términos de la LCSP y 
Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 
TERCERO.- Admitir la aplicación del art. 243.6 LCSP, que permite la puesta en servicio para el uso 
público, cumpliendo estrictamente con lo en él detallado, dado su carácter excepcional. 

 
CUARTO.- Desestimar las solicitudes de efectuar recepciones parciales de obra, la elaboración de 
proyecto modificado y de asunción de sobrecostes por el Ayuntamiento de Cuenca. 

 
QUINTO.- Para el resto de solicitudes se estará a lo informado por la Dirección Facultativa y en sus 
propios términos. 
 
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO. 
 
4.1.- HACIENDA. 
 
4.1.1.- Fraccionamientos. 
 
4.1.1.1.- Conceder al titular del expediente 3029, el fraccionamiento de pago de los recibos que 
figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de  DIEZ MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 
CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS  (10.587,52 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con 
lo establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación, bajo las condiciones que se 
fijan a continuación: 

 

1º.- Fracciones: (VÉASE ANEXO II) 

 

2º.- Los plazos serán cargados en la fecha de vencimiento indicada anteriormente en el nº de 
cuenta 2038************1386 de la cual es titular el obligado al pago. 

 

3º.- La falta de pago de alguna de las fracciones concedidas conlleva la exigibilidad en vía de 
apremio de las cantidades vencidas, extremo que será notificado al sujeto pasivo, concediéndole los 
plazos reglamentarios de pago de las deudas en periodo ejecutivo. Si se incumpliera la obligación de 
pagar en este término, se considerarán vencidos los restantes plazos, exigiéndose también en vía de 
apremio. 
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4.1.1.2.- Conceder al titular del expediente 3030, el fraccionamiento de pago de los recibos que 
figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de DIEZ MIL CIENTO CUARENTA Y TRES EUROS 
CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (10.143,85 €), incluidos los intereses de demora de conformidad 
con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación, bajo las condiciones 
que se fijan a continuación: 

 
1º.- Fracciones: (VÉASE ANEXO II) 
 
2º.- Los plazos serán cargados en la fecha de vencimiento indicada anteriormente en el nº de 
cuenta 0061************0116 de la cual es titular el obligado al pago. 
 
3º.- La falta de pago de alguna de las fracciones concedidas conlleva la exigibilidad en vía de 
apremio de las cantidades vencidas, extremo que será notificado al sujeto pasivo, concediéndole los 
plazos reglamentarios de pago de las deudas en periodo ejecutivo. Si se incumpliera la obligación de 
pagar en este término, se considerarán vencidos los restantes plazos, exigiéndose también en vía de 
apremio. 
 
4.1.1.3.- Conceder al titular del expediente 3031, el fraccionamiento de pago de los recibos que 
figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de CIENTO CUARENTA Y TRES EUROS CON 
NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (143,92 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo 
establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación, bajo las condiciones que se 
fijan a continuación: 

 

1º.- Fracciones: (VÉASE ANEXO II) 
 

2º.- Los plazos serán cargados en la fecha de vencimiento indicada anteriormente en el nº de 
cuenta 2048************2096 de la cual es titular el obligado al pago. 
 

3º.- La falta de pago de alguna de las fracciones concedidas conlleva la exigibilidad en vía de 
apremio de las cantidades vencidas, extremo que será notificado al sujeto pasivo, concediéndole los 
plazos reglamentarios de pago de las deudas en periodo ejecutivo. Si se incumpliera la obligación de 
pagar en este término, se considerarán vencidos los restantes plazos, exigiéndose también en vía de 
apremio. 
 
4.1.1.4.- Conceder al titular del expediente 3029,, el fraccionamiento de pago de los recibos que 
figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (3.554,44 €), incluidos los intereses de demora de 
conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación, bajos las 
condiciones que se fijan a continuación: 
 
1º.- Fracciones: (VÉASE ANEXO II) 
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2º.- Los plazos serán cargados en la fecha de vencimiento indicada anteriormente en el nº de 
cuenta 2048************2096 de la cual es titular el obligado al pago. 
 
3º.- La falta de pago de alguna de las fracciones concedidas conlleva la continuación del 
procedimiento de apremio para la exacción de la totalidad de la deuda fraccionada pendiente de 
pago. 
 
4.1.1.5.- Conceder al titular del expediente 3035, el fraccionamiento de pago de los recibos que 
figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de TRES MIL OCHENTA Y SIETE EUROS CON 
SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (3.087,79 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo 
establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación, bajos las condiciones que se 
fijan a continuación: 
 
1º.- Fracciones: (VÉASE ANEXO II) 
 
2º.- Los plazos serán cargados en la fecha de vencimiento indicada anteriormente en el nº de 
cuenta 0182************1448 de la cual es titular el obligado al pago. 
 
3º.- La falta de pago de alguna de las fracciones concedidas conlleva la continuación del 
procedimiento de apremio para la exacción de la totalidad de la deuda fraccionada pendiente de 
pago. 
4.2.- TESORERÍA.                                                                
 
ÚNICO.-  En base a los cálculos precedentes, el periodo medio de pago global es de  10,64 días 
que detallado por Ayuntamiento y Organismos Autónomos quedaría como sigue: 
 
 

 

 

Entidad 

Ratio de  
Operaciones  

Pagadas * 

Ratio de  
Operaciones  

Pendientes de  
Pago * 

Periodo Medio de  
Pago Mensual * 

Cuenca 6,94 14,42 9,06 

Gerencia Municipal  Urbanismo 3,83 0 3,83 

Inst. M. Deportes (IMDECU) 4,49 1,32 3,16 

P. M. Prom. Econ., Form. y Empleo 6,10 29,24 17,54 

E.P AGUAS DE CUENCA SL 21,00 19,00 19,71 

F. CUENCA 2016 0 0 0 
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F.EDUCATIVA Y CULTURAL LUCAS 
AGUIRRE – LUISA NATALIO 

0 0 0 

F. PUBLICA CULTURA CIUDAD DE 
CUENCA 

21,90 25,00 23,89 

 
Con base en los cálculos detallados en el expediente motivo del informe, se cumple con el periodo 
medio de pago legalmente previsto. 

 
La Junta de Gobierno Local, queda enterada y conforme con el expediente.       

                                                                                                                                                                                     
4.3.- PROMOCION EMPRESARIAL 

 

ÚNICO.- Propuesta del Concejal Delegado del Área de Gobierno de Hacienda, Promoción 
Empresarial y Empleo y Patrimonio sobre aprobación de Addenda al Acuerdo Marco de 
colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y Globalcaja y concurso mejores proyectos 
empresariales UFIL 2ª promoción.   
 
Primero. -  Aprobar Addenda 2021 al Acuerdo Marco de Colaboración entre el AYUNTAMIENTO DE 
CUENCA, la CAJA RURAL DE ALBACETE, CIUDAD REAL Y CUENCA SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
CRÉDITO “GLOBALCAJA”, la FUNDACIÓN GLOBALCAJA HORIZONTE XXII y la FUNDACIÓN 
GLOBALCAJA CUENCA para el fomento de la actividad emprendedora y la creación de empresas en 
el ámbito de la bioeconomía forestal en Cuenca. 
 
Segundo.- Aprobar las bases_criterios de evaluación del concurso mejores proyectos empresariales 
UFIL 2ª promoción, en el marco de las actividades desarrolladas por el programa Urban Forest 
Innovation Lab (FEDER UIA). 
 
5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE EDUCACIÓN  
 
5.1.- EDUCACIÓN.                                                                   
 
ÚNICO.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de la prestación del servicio de 
“Coordinación y gestión del proyecto europeo-municipal -Cuenca Plus VI- en el marco del programa 
Erasmus +KA1”. 
 

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y prescripciones 
técnicas para la contratación de referencia. 
 

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 31.598,00 euros, IVA incluido, 
para lo que existe consignación presupuestaria suficiente conforme a los informes de la Intervención 
General número 220210006084 RC, firmado digitalmente en fecha 25 de mayo de 2021. 
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CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento 
abierto, presentación electrónica, con varios criterios de adjudicación, sin división en lotes, no sujeto a 
regulación armonizada ni a recurso especial en materia de contratación y  demás trámites que sean 
precisos. 
 
            **FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
1.- ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS PÚBLICOS, OBRAS, MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD. 
 
1.1.- ÚNICO.- Prorrogar obligatoriamente el contrato de suministro de energía eléctrica de las 
instalaciones de baja tensión de este Excmo. Ayuntamiento durante el tiempo imprescindible hasta 
la tramitación de nuevo procedimiento con carácter de urgencia; instando al Servicio Eléctrico y de 
Contratación para la modificación que en su caso resulte necesaria para la adecuada remuneración 
del servicio con motivo de los nuevos precios de la energía eléctrica. 

 

1.2.- ÚNICO.- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 5911/2021, de 22 de diciembre, 
manifestando el compromiso del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para la implantación en esta 
Ciudad de una zona de bajas emisiones y de garantizar su mantenimiento y operación durante al 
menos 5 años. 
 
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
                                                                                                                                        
 No se formulan. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las diez horas y diez minutos, de lo que, como Concejal-Secretario, doy fe. 
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